
República  de  Co!ombia
Departamento del Magdalena

GOBERNACION
SECRETARIA DE   EDUCACION   DEPARTAMENTAL

RESoLucioN    NUMERo         185
---2019

3€10ff,PuÍ,h 7q

Por medio de la  cual se concede Vacaciones a unos   Funcionarios Administrativos   de  la  Planta Global  de Cau
c{e  las  lnstituciones  Educativas  Oficialos de municipios  no Certificaclos  Departamento del  Magdalena.

LA SECRETARIA  DE  EDUCACION  DEL  DEPARTAMENTO  DEL  MAGDALENA,   en  uso  de sus facultades  legaloí\,  íi+
á=o".,ordancia  con  el  Artículo  20  del  Decreto  No.1045  de  1978,  espocíficamente   las  conferidas    mediante  Dcir,n  ++
LTri?pürtamental   No.185 de  Mayo  5  del  2009,   Decreto 409 de Agosto s  de 2013,   y

C   ONSIDERANDO:

QL€c  cl  Artículo  53  de  nuestra  Constitución  Política  contempla  como  una  de  las  garantías  fundamentales  dc.  ]  i
traL)ajadores,  EI  Derecho al  Descanso.

üue  de  c;onformidad  con  el  Decreto  No.1045  de  1978,  cuando  no se  hiciere  uso  de  Las  vacaciones,  sin  qiu  mtJvl;+
iHtü.Úar;ión  cle  aplazamiento,  el  derecho  a  disfrutarlas  o  a  Percibir  la  Compe.i§ación  corrospondiente,  pre€crir  t
on  tres  años.    Si  se  presenta  interrupción justlflcada   on  el  goce  de  la8  \/acaciones  el  empleado  tiene  derech+
reanudarlas  por el tiempo que falte para con'ipletar su dkifrute.

Que  los  Funcionarios  Admink;trati\/os,  qujenes  preatan    sus  sorvicios  en  las  dístintas  lnstituciones  Educativrit
Oficiales   de  municipios   no  certificados,   Departamento  del   Magclalena,   cancelados  con   Recursos   del   Sisteriu
General   de   Participacione8,   que  se   relacionan  en  la   par(e  resolutiva   del   presente  acto  administrativo,   tienw
dcrecho a gozar de quime (15) días hábiles de Vacaciones,   por un año de servicio.

i'juf}  rí=-visacta  la  nómina  se  constató  el   ingreso  de  ostos   funcionarios,  Por  parte  del  Area  de  Recursos  Humuí  i
üc  Übw  Secretaria,  encontrándose   que en  la actualldad vienon  laborando y  reún®n  los  requisitos  de tiempo  r+
que   le  sean  concedidas   las  vacaciones  vencidas,   por    año  cumplido  y  que  a   la  fecha   no  ha  transcurmJ{L  ,  ,
derechc> de  prescripción  establecido   en  el Artículo 23 del  Decreto  1045 de 1978.

Que  el  Artículo  12 del  Decreto  1045/1978,   Oe/ Goco  c/e  vacac/o/]es.   Las  Vacac¡ones  deben  concederse  por qi!iÉ  ,
correspc>nden  oficiosamonte     a  petición  del  interesado,  dentro  del  año  siguiente  a  la  fecha  en  ciue  se  caus++    +
derecho a  disfrutarias.

/iíit  um  ia  dei  Decreto  1045/1978,    De  /a  acumu/ac/Ón  de  vacac/onos.  Sólo  podrán    acumular  vacacio!ie*  Í  +-
Í     tiúr\  uf`os,  siempre  que ello obedezca  a aplazamiento  por necesidad del  servicio.

Qiie  ias  vacaciones  en  comento  serán   concedidag  para  el  disfrute   a  partir del   02   Enero   hasta e/ 23 del  m!w  `_
iíies  año  2020,  o sea  22 dias en  total.

Por  lo  anterior  el  personal  administrativo  que  labora  en  las  distintas  lnstituciones  Educativas  de  municipios  Ú  +
certiftcados   Departamento  del   Magdaleiia,  gozará  del  disfrute  de  sug  vacaclones,  correspondiente  ai   penci r+_
comprendido entre el  año   2018 al año   2019.

Que   los   señores   R_ectores   dentro   do   sus     funcionos   podrán   reglamentar   internamente     el   disfrute   d€=   , ,.`
vacaciijnee de  sus funcio_narios de acuerdo a la nocosidad del s®rvicio, por medio do Resolución  interna`  b.s,;
en  la  lr`galizada  por esta  Secretaría.

Úue   ineLilante   Decreto   No.   185   de   Mayo   5   d®12009,      Decreto   409   de   Agosto   s   de   2013,   emanacios    (1[
Ljíibc"iaclón  del   Magdalena,     se  le  delegaron  funciones     al   Secretario  de  Educación   Departamental,     r,ci!...
expedición  del  presente Acto Administrativo.

[\ i  uirtuc!  de  lo anteriormente  expuesto

RESUELV   E:

AnTicl¡L.O   PRIMERO:     Conceder   quince  (15)  días  hábiles,  para  el  disfrute  de  las  vacaciones  a  ios  Funcion*r,
Atimínistrativos  que  laboran  en  la§  djstintas  lnstituciones  Educativa  Oficiales,  de  municipios  no  certificadoLy
Ü+j¿irtir  Uel  02  c/e    Enem  hasía  e/  23  de/  m/s/7io  mes  afio  2020,    en  total  22  días,  por  los  servicios  cumplidos  í+,
acuerdo a  la  parte considerativa del  presente acto administrativo,  cancelados   con  Recursos  del  Sistema  Genoí`,\
de  Participaciones.

lNSTITUCION  EDUCATIVA DEPARTAMENTAL   GABRIEL GARcllllu i,iuN  EUui;A i ivA L)EPARTAMENTAL   GABRIEL GARCIA MARQUEZ -ARACATACA

A NOMBRES APELLIDOS CARGO GRADO PERIODO

32 FLOF`EZ  MONTENEGRO  MIR!AM AUX SERV GLES GRAD0 05 23/12/2018-22/12/2019

lNSTITUcloN  EDUCATIVA  DEPARTAMENTAL   SIMON  BOLIVAR  -ARIGUANl

;?6  688  8

CEDULA NOMBRES APELLl DOS CARGO GRADO PERIODO                         J

ADIA SECR.  EJEC   GFUDO  10 1/01/2019.31/12/2019        |VILLALBA  PUERTA  N
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r''     `:

ÍJ't;r  medio  de  la  cual  se  concede Vacaciones  a  unos   Funcionarios  Administrativos   de  la  Planta  Gict}.
!t.  :lsrgos  dc  las  lnstituciones  Educativas  Oficiales  de  municipios  no  Certificados  Departaí`i{;rii   i

)\J];\tl(ialem-

1 ) rj cJ ,   Z

INSTITUcloN  EDUCATIVA  DEPARTAMENTAL   JOSE  BENIT0  BARROS  P -EL  BANCO

PELLIDOS CARGO GRADO

ÁviEFSLiDUviNA AUX  SERV GLES GRA

!   CEDULA       I   NOMBRESA PER'ODO

2 27T ¿~7Z Ó ~i  8 -2  1 /  1  2/¿-o-i  8

lNSTITUcloN  EDUCATIVA  DEPARTAMENTAL  TERCERA  MIXTA   -FUNDACION

DULAl NOMBRES APELLIDOS' CARGO GRADO PERIODO

5iá-i   884 PALMA SAMPER GREGORIA SECRET.   EJEC.  GFUDO  10 19/11/2ÓiLTi-

lNSTITUCION  EDUCATIVA  DEPARTAMENTAL  FUNDACION  -FUNDACION

CEDULA

5 /,  ,1`'ü  Ói2

loMBRES APELLIDOS CARGO GRADO PERloD

ÓBññí[[TOBLANcozoRAiDA SECRET   EJEC  GRADO  5 o1/_Ói_/ZÓ'

lNSTITUCION  EDUCATIVA  DEPARTAMENTAL   PIJIÑO  DEL  CAFiMEN  -PIJIÑo

DULA NOMBRES APELLl

214,053 L  ANDRADE  LAF`A  ELE

CARGO  GRADO

T/2_oió--

0

e,-ÓiT3i,Zfíiii

PERloDO

57i2noi"i2#-ni3

lNSTITUCION  EDUCATIVA  DEPARTAMENTAL   LIC

CEDU1_A

`3--.,r36T2-,T5ló

®

NOMBRES  APELLIDOS

EO  PIVIJAY

CARGO  GRADO

PIVIJAY

PERIODO

BARANDICA  G.  ARACELLIS AUX  SERV GLES   GFUDO  05 i8/12/20-1.8=TÍF7iz/ZEii

lNSTITUCION  EDUCATIVA  DEPARTAMENTAL   JUAN  MANUEL  RUDAS  -REMOLINO

|   CEDULA
'    ;í~`--8-5~?  íT9j

NOMB3RES APELLIDOS CARGO GRADO PERIOD

ALVO  FERRER  NUBIA AUX  SERV  GLES  GF`ADO  05 -
OMBRES APELLIDOS CARGO  GRADO

ARTINEZ  MARTINEZ  JAVIER AUX  SERV GLES G

lNSTITUCION  EDUCATIVA  DEPARTAMENTAL   JOSE  DE  LA  LUZ  MARTINEZ ~SAN  ZENON

C ',=_ r' U I  A PERI0D(-J

ÓT7iTZ7¿Ói6:Ói/`i2/2ii3

lNSTITUCI0N  EDUCATIVA DEPARTAMENTAL   PALERMO -SITIO  NUEVO

¡NSTITUCION  EDUCATIVA DEPARTAMENTAL   SIMON  BOLIVAR   -TENERIFE

CEDULA       i   NOMBRESAPELLIDOS

39`Ó-8-9-3Tó~TLOPEZCAS"-C)-EDILSA

CARGO GRADO

AUX  SERVGLES    GRAD0  05 ÓZ7T¿`;-2o-i-6ñ2`'Z-Óio



República  de  Colombia
Departamento del  Magdalena

GOBERNACION
SECRETARIA DE   EDUCACION   DEPARTAMENTAL

F`ESOLUCION     NUMERO
Pt.r  meclio de  la cual se concede Vacaciones a  unos

`Rt^E     ll,tr    ,,,

Administrativos   de  la  Plantéi  fjit.b
uu  Cdrgos  de  las  lnstituciones  Educativas  Oficiales  de  municipios  no  Certiflcados  Departamem¿  t,
Magdalena.

r'aü.  j

iNSTiTUcloN  EDUCATIVA  DEPARTAMENTAL   SANTA  INES  -TENERIFE

DULA
'   NOMBRES APELLIDOS

CARGO GRADO PERIODO

325  471 M-ERCADO  LIZCANO  ENA  LUZ AUXSERVGLES    GRAD005 01 /1 /2019-31 /12/2019

lNSTITUCION  EDUCATIVA  DEPARTAMENTAL   RURAL LAS  MERCEDES -ZONA  BANANERA

L    £T:EDULA

Li`-<5ái`6`i-7---

NOMBRES APELLIDOS CARGO GRADO PERIODO

OLAYA  ULLOA  EDUARDO AUX SERV GLES  GRADO  05 19/12/2018-18/12,

iNSTITUCION  EDUCATIVA  DEPARTAMENTAL   RODRIGO VIVES  DE  ANDF{EIS-ZONA  BANANERA

NOMBRES APELLIDOS CARGO GRADOCl=DULA

[-ÁUX SERV GLES   GRAD0 05

PERIODO

)    12,620,649 ESMERAL ESMERAL JOSE 27/12/2018T26/12/2019

Lí\`„=;`t  í,rj.C,oN  EDUCAT,VA  DEPARTAMENTAL   ARMANDo  ESTRADA  FLOREZ. ZoNA  BANANERA

)ULA NOMBRES APELLIDOS CARGO GRADO PERIODO

roo,159 ARONNA  CADENA  ERMINIA SECRT EJEC GRADO  10 1 /01 /2019-31 /12/2

AR"CULO SEGUNDO:     Enviar copia  de  la  presente  Resolución a  las   Areas de  Nóminas,   Archivo de  la
•`  i, i!~iíiú  `ic  i_aucación  del  Departamento,  al  interesado  y a  la  lnstitución  Educativa  en  comento`

/\Í{Ticul.0  l-ERCERO:     La   presente  Resolución surte efectos a  partir   de la fecha  de su  expedición

NOTIFIQUESE   Y CUMPLASE

T__,--^-,

\c\„`t,\,M,ALR5:.oá,£Tz[a%oM.d¢gourE,5aRdEoP3r:£5uRr%:ca

\„  do  Í<osdpí[áÁ€.;.ó_e=sa,ah
Profesic)nal  Especializado
Area  Talento Humanos

'`\/ij'=:o/Atia  Meícado  Ruiz   +h";'

Secretaria  Ejecutiva


